
Bono Clase Media 2021

Cobertura, Mejoras y Problemas 
Respecto a Bono 2020



IMPORTANCIA DE ESTOS BENEFICIOS

IMACEC
-3,1%                  

(Enero 2021)

P.I.B. 2020
-5,8% 

(Banco Central)

Desempleo
10,2% Nov-ene

(INE)

El nuevo bono no solo es necesario,                  
también es urgente 



TRATO DIGNO A LA CIUDADANÍA



ILEGALIDADES DEL PROCESO

❑ No se pueden otorgar facultades distintas al SII a través de una ley simple.

❑ Todas las acciones de cobranza que ha realizado el SII respecto al bono
2020 son ilegales, incluyendo la retención y giro de impuestos en la
presente operación renta.

❑ No se puede crear un tipo penal que sanciona con cárcel a ciudadanos
que solicitan un bono en una situación de emergencia.

❑ No se puede sancionar 2 veces a una persona producto de un mismo
hecho.

❑ No se pueden hacer sumarios por ejercer nuestros derechos ciudadanos.



NO SIGAN DAÑANDO AL SII

❑ Desde el inicio de la pandemia, el SII ha debido:

➢ Implementar todas las disposiciones de la última reforma
tributaria.

➢ Adaptar todos sus procesos institucionales a formatos
mixtos (presenciales y remotos).

➢ Implementar los distintos beneficios tributarios decretados
en el marco de la pandemia.

➢ Otorgar bonos y préstamos a la clase media.

Todo esto, sin la entrega de recursos ni capacitación necesaria, recortes presupuestarios y 
de asignaciones y suspensión de contrataciones y procesos de carrera



NO SIGAN DAÑANDO AL SII

La operación Renta es incompatible con la entrega 
simultánea de este nuevo bono, y provocará daños 
profundos a nuestra institución y al proceso central 

del sistema tributario nacional. 
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